
Universidad Nacional del Callao  

Oficina de Secretaría General  

  

Callao, 22 de mayo de 2020.  

  

Señor   

  

  

Presente.-  

  

Con fecha veintidós de mayo de dos mil veinte, se ha expedido la siguiente Resolución:  

 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 077-2020-CU.- CALLAO, 22 DE MAYO DE 2020, EL 
CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:  

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo Universitario en sesión extraordinaria one line del 22 de mayo de 
2020, sobre el punto de agenda 1. DECLARACIÓN EN EMERGENCIA LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
Y ADMINISTRATIVAS DE LA UNAC. 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el Art. 18° de la Constitución Política del Perú, establece que “Cada universidad es autónoma en su 
régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por 
sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”; 
 
Que, conforme a lo establecido en el Art. 8 de la Ley Universitaria, Ley N° 30220, el Estado reconoce la 
autonomía universitaria, la misma que se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la 
acotada Ley y demás normativa aplicable, autonomía que se manifiesta en los regímenes: 8.1 Normativo, 
8.2 De gobierno, 8.3 Académico, 8.4 Administrativo y 8.5 Económico; 
 
Que, de conformidad con el Art. 115 del Estatuto de nuestra Universidad, el Consejo Universitario es el 
máximo órgano de gestión, dirección y de ejecución académica y administrativa de la Universidad; 
asimismo, el Art. 116, 116.15 del Estatuto establece que el Consejo Universitario tiene, entre otras 
atribuciones, resolver todos los demás asuntos que no están encomendados a otras autoridades 
universitarias; 
 
Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS), con fecha el 11 de marzo de 2020, ha elevado la alerta 
por el COVID-19 a “nivel muy alto” en todo el mundo tras los casos de brote que se han detectado en más 
de ciento veinte (120) países. El organismo ha decidido elevar la alerta por “el aumento continuo en el 
número de casos y de países afectados; 
 
Que, posteriormente mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, publicado en el Diario Oficial El 
Peruano el 15 de marzo de 2020, se declaró el Estado de Emergencia Nacional por el término de quince 
(15) días calendario y se dispuso el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias 
que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19; 
 
Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, el Ministerio de Salud declaró la Emergencia Sanitaria 
a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario dictando medidas de prevención y control del 
COVID-19, disponiendo que toda persona que ingrese al territorio nacional proveniente de países con 
antecedentes epidemiológicos, y que se encuentren en la relación que elabore el Centro de Epidemiología, 
Prevención y Control de Enfermedades – CDC del Ministerio de Salud, tales como la República Italiana, el 
Reino de España, República Francesa y República Popular de China, debe sujetarse a un periodo de 
aislamiento domiciliario por catorce (14) días. La lista de países es actualizada por el CDC y publicada en 
su página web y la del Ministerio de Salud; 
 
Que a través del Decreto Supremo Nº 083-2020-PCM se prorroga el Estado de Emergencia Nacional 
declarado mediante Decreto Supremo Nº 044-2020- PCM, ampliado temporalmente mediante los Decretos 
Supremos Nº 051-2020-PCM, Nº 064-2020-PCM y Nº 075-2020-PCM; y precisado o modificado por los 
Decretos Supremos Nº 045-2020-PCM, Nº 046-2020-PCM, Nº 051-2020-PCM, Nº 053-2020-PCM, Nº 057-
2020-PCM, Nº 058-2020-PCM, Nº 061-2020-PCM, Nº 063-2020-PCM, Nº 064-2020-PCM, Nº 068-2020-
PCM y Nº 072-2020-PCM, por el término de catorce (14) días calendario, a partir del lunes 11 de mayo de 
2020 hasta el domingo 24 de mayo de 2020;  



 
Que, mediante el Oficio N° 210-2020-MINEDU/VMGP-DIGESU la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria remite al Despacho Viceministerial de Gestión Pedagógica el Informe Nº 009-2020-
MINEDU/VMGP-DIGESU, a través del cual se sustenta la necesidad de aprobar la Norma Técnica 
denominada "Disposiciones para la prevención, atención y monitoreo ante el Coronavirus (COVID-19) en 
universidades a nivel nacional", la misma que tiene como objetivo establecer disposiciones para la 
prevención, a fin de evitar el contagio del Coronavirus (COVID - 19) en las universidades públicas y privadas; 
así como regular el procedimiento de atención y monitoreo ante la ocurrencia de casos de coronavirus 
(COVID - 19) en las universidades públicas y privadas, que supongan un riesgo a la salud, integridad y 
seguridad de la comunidad universitaria; 
 
Que, el Decreto Legislativo N° 1496 promulgado en fecha 10 de mayo de 2020 establece disposiciones en 
materia de Educación Superior Universitaria en el marco del Estado de Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional, orientadas a garantizar la continuidad y calidad de la prestación de los servicios de educación 
superior universitaria, en aspectos relacionados a la educación semipresencial o no presencial, en el marco 
de la emergencia sanitaria producida por el COVID19. Además, se remarca que todas las modalidades 
deben cumplir condiciones básicas de calidad que aseguren la prestación de un servicio educativo de 
calidad; 
 
Que, la Directora (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica con Informe Legal N° 340-2020-OAJ de fecha 20 de 
mayo de 2020, evaluado el pedido del señor Rector y a los dispositivos señalados informa que la adecuación 
académica al modo virtual o no presencial de esta Casa Superior de Estudios requerirá la ejecución de 
acciones que aseguren la calidad del servicio educativo, asegurando la asignación de recursos necesarios 
para ello, por tanto dada las circunstancias académicas y presupuestales se recomienda al Consejo 
Universitario se declare en emergencia las actividades académicas y administrativas de la UNAC por la 
normatividad acotada y consideraciones expuestas; 
 
Que, en sesión de Consejo Universitario extraordinaria one line de fecha 22 de mayo de 2020, puesto a 
consideración de los señores consejeros el punto de agenda 1. DECLARACIÓN EN EMERGENCIA LAS 
ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS DE LA UNAC, acordaron declarar en emergencia las 
actividades académicas y administrativas de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Estando a lo glosado; de conformidad Informe Legal N° 340-2020-OAJ, a lo acordado por el Consejo 
Universitario en su sesión extraordinaria one line del 22 de mayo de 2020; y en uso de las atribuciones que 
le confiere el Art. 116 del Estatuto de la Universidad, concordantes con los Arts. 58 y 59 de la Ley 
Universitaria, Ley Nº 30220; 
 
RESUELVE: 

 
1º DECLARAR en EMERGENCIA LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, conforme a las consideraciones expuestas en la 

presente Resolución. 
 
2º TRANSCRIBIR, la presente Resolución a los Vicerrectores, Facultades, Escuela de Posgrado, 

Oficina de Asesoría Jurídica, SUDUNAC, SINDUNAC, representación estudiantil, para conocimiento 
y fines consiguientes. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
Fdo. Dr. BALDO ANDRÉS OLIVARES CHOQUE, Rector y Presidente del Consejo Universitario de la 

Universidad Nacional del Callao.- Sello de Rectorado.  

Fdo. Mg. CESAR GUILLERMO JAUREGUI VILLAFUERTE, Secretario General.- Sello de Secretaría 

General.   

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y fines pertinentes.  

  

 

 cc. Rector, Vicerrectores, Facultades, SINEACE, EPG, DUGAC, SUDUNAC,  

cc. SINDUNAC, Sindicato Unitario, Sindicato Unificado, RE, e interesados.  


